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Se deelaia tsxta oSeiai y antóníleo el de la» 
dispoBicionea «aciales, cualquiera que eea BU 

nr!g<»B, pnbücada.a en la Gaceta de Manilc, poi 
2o tanto során obJigraíorias en eu cu^pliiniento. 

(Superior DtzrciG d« $C ¿« Ftbrero d* lUfíi}. 

Serán SBseiitorHH ros-sosoe á la Qnseta todos 
los pueblos del Á.oiiipiéiago erigidos eivilmente 
pegando eu impoiíe loa que puedan, y aupliendo 
per loa demás los fondos de las respectiva* 
provincias. 

(B*al órden de 26 de Sititmbre de. iÑfíJ). 
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laOBiaRNO G E N B R A . L D E F I L I P I N A S . 

R e a l e s ó r d e n e s . 

MiNiSTERíO DE ÜLTRA.MAK.—Núm. 749.—Excrao. 
I - P a v ; i la plaza de Oficial 3.° del Gobierno F . M . 
de Visayas, en esas Islas, que resul ta vacante por 
ílleeiraienro de D. Antonio Quiza, e l Rey (q. D . g.) 
L tenido á bien nombrar, ea comis ión y con su-
Lcion á la regla 11 de las aprobadas por Real 
Decreto de 2 de Octubre de 1884, á ü . R a m ó n 
¡ira Botella, Oíicial 4 .° de A d m i n i s t r a c i ó n cesante. 

Real ó r d e n lo digo á V . E. para su conocimiento 
demás efectos.—Dios guarde á V , E . muchos 

Madrid 28 de Setiembre de 1 S S 5 . — T e j a d a . — 
k Gobernador General de F i l ip inas . 

uila 8 de iNoviembre de 1 8 8 5 . - - C ú r a p l a s e , 
^biíqaese y pase á la D i r ecc ión general de A d -
liaistracion C i v i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

I 
j ha tenido á bien nombra r en comis ión á D. Manuel 

Guzano que es Jefe de Negociado de 2.a de la ex
presada Di recc ión . De Real ó r d e n ¡o digo á V. E . 
p;!.ra su conocimiento y d e m á s efectos.—Dios guarde 
á V". E . muchos a ñ o s . Madr id 25 de Setiembre de 
1885. Tejada.—Sr. Gobernador general de F i l i 
pinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1 S 8 5 . — C ú m p l a s e , pu-
b l í q u e s e y pase A la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , para los efectos que procedan. 

k i N i S T M O DE ULTRAMAR.—IST.6 7 5 0 . — E x c m o . 
Ir.-Para la plaza de Oficial 5.° de la D i r e c c i ó n 
¡neral de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l de esas Islas, que 
|ii|ía vacante por ascenso de D . Luis A v e c i l l a y 
'nvras, dotada con el sueldo anual de trescientos 
esos y setecientos de sobresueldo; e l Rey (q. D . g.) 

tenido á bien nombra r á D. J u a n Gari jo é Isasa, 
»e es Oficial 5.° de A d m i n i s t r a c i ó n en e l Ministe -
fio de Fomento. De Real ó r d e n lo digo á V . E. 
Para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . M a d r i d 10 de 
Siembre de I S b b — T e j a d a . - S r . Gobernador Ge-

de F i l ip inas . 
Manila 8 de Noviembre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , 

uese y pase á l a D i r ecc ión general de A d -
istracion C i v i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

^DÍISTERTODE ULTRAMAR.—Núm. 7 5 2 . — E x c m o . 
Para la plbza de Jefe de Negociado de se-

l^a clase de l a Direcc ión general de Adminis t ra -
Civil de esas Isias que resulta vacante por 

N o de D . Manuel Guzano, y dotada con el 
- r ^ o anual de m i l pesos y m i l quinientos de so-

1 Neldo, el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien nom-
¡ j y * á D. Francisco Narvaez Conde de Y i u n u r y , 
5( ânte de igua l c a t e g o r í a y clase. De Real ó r d e n 

5(%o 4 V . E. para su conociraienlo y d e m á s efec-
-Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . M a d r i d 25 

t ¡ S iembre de 1885—Te/acta .—Sr. Gobernador 
| de Fi l ip inas . 

* p l a § ^ Noviembre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , 
^«ese y pase á l a D i r ecc ión general de A d m i 
s i ó n C i v i l , para ios efectos que procedan. 

TERRERO. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N . 0 7 6 0 . — E x c m o . 
Sr .—Atendiendo á la instancia del Ayudante 3.° 
de Obras p ú b l i c a s de la P e n í n s u l a I ) . A n t o n i o L ó p e z 
M a r t i n , y para cubr i r la ú n i c a vacante existente, 
en dicho personal en esas Islas, S. M . el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer, que se nombre á 
dicho interesado, Ayudante 2.° de Obras púb l i ca s 
de las mismas, con la c a t e g o r í a de Oíicial 2.° de 
A d m i n i s t r a c i ó n , sueldo de seiscientos pesos y sobre 
sueldo de m i l doscientos ó de m i l cien pesos, s e g ú n 
que resida en Man i l a ó fuera de dicha C a p i t a l . — 
De Real ó r d e n lo digo á V . E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.—Dios guarde á V . E . mu
chos a ñ o s . Madr id 14 de Setiembre de 1885.—Te

jada .—Sr . Gobernador General de las Islas F i l i 
pinas. 

Man i l a 8 de Noviembre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , pu-
b l íquese y pase á la D i r ecc ión general de Adminis 
t r a c i ó n C iv i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

muchos a ñ o s . M a d r i d 25 de Setiembre de 1885.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de Fi l ip inas . 

Mani la 9 de Noviembre de 1885 . - C ú m p l a s e , 
pub l íquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, pa ra los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR — N . 0 7 6 7 . — E x c m o -
S r . = S . M . el Rey (q . D . g.) se ha dignado expedir 
e l siguiente Dec re to :=Vengo en nombrar Jefe de 
A d m i n i s t r a c i ó n de cuarta clase Inspector pr imero 
de Hacienda de las Islas Fi l ip inas á D . Teodoro 
Robles y V á z q u e z que es Jefe de Negociado de 
pr imera clase Inspector segundo de Hacienda de 
las expresadas Islas. Dado en Palacio á veint ic inco 
de Setiembre de m i l ochocientos ochenta y c inco. 
— A L F O N S O . = E l Ministro de U l t r amar , Manuel 
Aguirre de Tejada.—De Real ó r d e n lo comunico á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondien
tes.— Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . Vladrid 25 
de Setiembre de I S S S . - ^ r ^ a í í a = 3 r . Gobernador 
Genera l de las Islas F i l ip inas . 

Mani la 9 de Noviembre de 1885 .—Cúmplase , pu
b l íquese y pase á la In tendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

¡ ( ^ S T E R I O DE U L T R A M A R — N ú m . 753 .—Excmo. 
j ^Para la plaza de Jefe de Negociado de 1.a 
^ Interventor de l a O r d e n a c i ó n de Pagos de l a 
Ijljg01011 general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l de esas 
\ ^ ^ e resulta vacante por salida á otro destino 
¿ y Joaqmn M.a V a l d i v i a y Ruiz de Valenzuela 
'ttiij^ Coa ê  sue't '0 anua l de m i l doscientos pesos , 

ochocientos de sobresueldo, e l Rey (q. D . g.) \ 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 7 6 3 . — E x c m o . 
Sr .—S. M . el Rey (q. D. g,) se ha dignado expedir 
el siguiente Decreto:—Vengo en declarar cesante 
por reforma, y con el haber que por clasif icación le 
corresponda, á D. Ambrosio V¡ l l ava y Amores, Jefe 
de A d m i n i s t r a c i ó n de primera clase Inspector gene
r a l de Hacienda de las Islas Fi l ip inas . Dado en Pa
lacio á veinticinco de Setiembre de m i l ochocientos 
ochenta y c i n c o . — A L F O N S O . — E l Minis t ro de U l 
tramar, Manuel Aguirre de Tejada.=[)e Real ó r d e n 
lo comunico á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . 
Madr id 25 de Setiembre de 1885 .—Te/a^ .—Sr . 
Gobernador General de F i l ip inas . 

Mani la 9 de Noviembre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , pú-
b l í q u e s e y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTÍ:AMAR.=N.0 7 6 4 . — E x c m o . 
S r . = S . M . el Rey (q, D . g.) ha . tenido á bien ex
pedir el siguiente Decreto:—Vengo en nombra r Jefe 
de A d m i n i s t r a c i ó n de 2.a ciase, inspector general 
de Hacienda de las Islas F i l ip inas , á D . .losó A . 
Gui l len , que es Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n de 3.a clase, 
Inspector 1.° de Hacienda de ¡as expresadas Islas. 
Dado en Palacio á veint icinco de Setiembre de m i l 
ochocientos ochenta y c i n c o . — A L F O N S O . E l M i -
nistro de U l t r amar , Manuel Aguirre de Tejada. 
—De Real ó r d e n lo comunico á V . E. para su 
conocimiento y d e m á s efectos.—Bioa guarda á V . E. 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N . 0 7 7 2 . — E x c m o . 
S r . = P a r a la plaza de Jefe de Negociado de pr imera 
clase Inspector segundo de Hacienda de esas Islas, que 
resulta vacante por ascenso de D. Teodoro Robles 
y V á z q u e z ; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar en comis ión , con arreglo á lo dispuesto en la 
regla 1 1 de las aprobadas por Real Decreto de 2 
de Octubre de 1884, á D. J o a q u í n M.a V a l d i v i a y 
Ruiz de Valenzuela, que con el mismo c a r á c t e r 
d e s e m p e ñ a el cargo de In te rven to r de la Ordena
c ión de Pagos de la Dirección general de Adminis
t r a c i ó n C i v i l . De Real ó r d e n lo digo á V , E. para 
su conoeimiento y d e m á s efec tos .= Dios guarde a 
V . E. muchos a ñ o s . M a d n d S5 de Setiembre de 1885. 
= Tejada .=$ i ' . Gobernador General de Fi l ip inas . 

Mani la 9 de Noviembre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , 
p u b l í q u e s e y pase á l a Intendencia general de H a 
cienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-=N.0 7 6 1 . — E x c m o . 
S r . = E l Rey (q. D . g.) ha tenido á b ien declarar 
cesante con el haber que por clasif icación le cor
responda á D. Gabr ie l Sauchez A l a r c o n , Oficial 
cuarto de l a A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y 
Propiedades de esas Islas. De Real ó r l e n lo digo 
á V . E . para su conoeimiento y d e m á s efectos. Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madr id 10 de Setiem
bre de 1SS5. —Tejada.—Sr, Gobernador General 
de F i l ip inas . 

Man i l a 9 de Noviembre de 1885. - C ú m p l a s e , pu
b l í q u e s e y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.° 7 6 2 . — E x c m o . 
Sr .—Para la plaza de Oí ic ia l cuarto de l a A d m i -
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nistraclon Central de Rentas v Propiedades de esas 
islas, vacante por c e s a n t í a de D . Gabrie l S á n c h e z 
Ala rcon , dotada coa el sueldo anual de cuatrocien
tos pesos y ochocientos de sobresueldo; el Rey 
(q. Ü. g.) ha tenido á bien nombrar á D . Luis 
A v e c i l l a y Porras, que es Oficial 5.° de la Direc
c ión general de Adui in i s t r ac ion C i v i l . De Rea l 
ó r d e n lo digo á V . E. para su conocimiento y de
m á s efectos.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
M a d r i d 10 de Setiembre de l S S ñ . = T e j a d a . - S r . 
Gobernador General de Fi l ip inas . 

.Manila 9 de Noviembre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , pu-
b i í q u e s e y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. = N . 0 7 5 9 . — E x c m o . 
S r . = E l Rey (q. D . g.) ha tenido á bien confirmar 
e! nombramiento de D. Faustino L a t a t u para l a plaza 
de oficial 5.° In terventor de la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hacienda de Cottabato, en esas Islas, con e l sueldo 
anual de trescientos pesos y trescientos de sobre-
saeldo de que d á cuenta V . E . en carta oficial nú
mero 295 de 17 de Agosto ú l t i m o . De Real ó r d e n 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . 
Madr id 25 de Setiembre de 1885.—Tejada. Sr. Go
bernador General de Fi l ip inas . 

Man i l a 9 de Noviembre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , pu-
b l í q u e s e y p a s e á l a Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ÜLTRA.MA.R. = N ú m . 756.—Excmo. 
Sr .—De Rea! ó r d e n y para conocimiento de los pro
ductores y comerciantes de a z ú c a r e s , cacao y melazas 
de esas Islas, remito á V . E. adjunta copia de la 
Ley Belga por la ' cua l se elevan los derechos de 
i m p o r t a c i ó n sobre los mencionados a r t í c u l o s . Dios 
guarde á V. E. muchos a ñ o s . M a d r i d 20 de Setiem
bre de 1885.—Tejada.—'óv. Gobernador Genera l 
de las Islas F i l ip inas . 

Manila 9 de Noviembre da 1885. — C ú i n p l a s e , pu-
b l íquese y pase á la Infendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 
Copia que se cita. 

Ministerio de Ultramar.=Direeeioa general de Hacienda. | 
==Negociado da Aduanas. =Tr&duec ioo .= Ministerio de i 
Hacienda.=Ley cooceraieote á ios derechos sobre los | 
azúcares =Leopoldo I I , Rey de los Belgrts.=A todos los 

á ser destruidas total ó parcialmente por incendio ó por 
otro suceso de fuerz» mayor. = Artículo 7.° E l Gobierno 
queda autorizado para parraitir, derogando el art. 14 de 
la ley de 4 de Marzo de 1842 la mezcla entre ellos, en 
almacén público. = A . Azúcares en bruto da remolachi 
indígenas, de diversas clases, depositados con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 38 de la dicha lev.="B. Estos 
mismos azúcares con azúcares en bruto de remolacha 
extranjeros,! de clases diferentes que se hallen en almacén 
público, ==El producto de la mezcla no puede sacarse más 
que para la expor tac ión .= Artículo 8.° E l § 1.° del art. 3.° 
de la ley de 24 de Mayo de 1876 qaeda reemplazado 
por la siguieute disposición: E l impuesto sobre la fabrica
ción de las glucosas de fécula de patatas y granos se fija 
como signo, á saber: 

Glucosas granuladas fran.* 19,50 j por hectolitro de capacidad. 
Otras glucosas 6,50 | ê la cuba de sacarificación 

Art . 9 . ° La rebaja del derecho del impuesto se con
cederá, en caso de exportación, sobre el azúcar contenido: 
A . E n los chocolates.—B. En las almendras garapiñadas, 
anises y tros dulces, = C. En las confituras y conservas. 
= D. En los bombones y bizcochos. = Oon tal que estos 
productos contengan á lo menos 5 p. c. de azúcar crista-
lízable y que la cantidad exportada, bsjo la garant ía de 
un mismo permiso, contengan á lo meuos 50 kilogramos 
de a z ú c a r . = L o s gastos de análisis serán de cuenta del 
que presento la mercancía para la exjortacioa. E l Go
bierno determinará las condiciones y formalidades á que 
estarán sujetas las operaciones mencionadas en los artí
culos 7 y 9 = Artículo 10. Sin perjuicio de las demás 
penas en que se incurra, el Ministro de Hacienda puede 
prohibir, por un plaz ) de 1 á 5 añ i s , bíeoétup, por nin
gún procedimiento, la extracción del azúcur de las me
lazas en las fábricas en donde este trabajo hubiere dado 
lugar á fraudes comprobados oor una condena. — Artículo 11. 
—Las personas designadas en el artículo 231 de la ley 
general de 26 de Agosto 1822 que hayan iceurrido en las 
penas conminadas por el artículo 252 del código penal, 
quedan ademas sujetas, en beneficio del Tesoro á la 
multa fijada por el número 14 del § 1.° del artículo 50 de 
la ley dei 26 dé Máyo de 1856.—En caso de reincidencia 
esta multa será doble = L ^ s disposiciones de los art ículos 
229- y 231, § 1.° de la ley general precitada son apli
cables, si llega el caso á la multa conminada por el 
presente artículo.—Artículo 12. La presento ley regirá á 
contar desde el 1.° de Agosto d© 1885, salvo el artículo 
8.° que uo sur t i rá sus efectos hasta 1.° de Enero 1886. 
= Promulgamos la presente ley, ordenamos, que aea au
torizada con el sello del Estado y publicada por medio 
del Moniteur, Dado en Ostende el 28 de Julio de 1885. 
= L e o p o l d o . = P o r el R e y . = E i Ministro de ^acienda.— 
A. Be9maert. = Visto y selhdo con e]t5685 Sstado. 
— E l Ministro de Justicia. = 1 Devc! 16693 ^ â 

Interpretación de Lenguas .=Cer t i f icór ^ C b - l a precedente 
traducción está fiel y literalmente hecha de u n documento 
en francés que al efecto se me ha exhibido. ¿-Madrid 3 
de Setiembre de 1885.=Manuel de L a b r a . = H a y un sello 

sur: 

asunto requiere en ciertos casos resoluciones,^ 
tes; S. M . el Rey (q. I ) . sin perjuicio de \ ¿ \ 
se determine cafindo se reciba el expedieme 
m á s documentos que se reclamen á V. E. po /^ 
ó r d e n de esta fecha se ha servido disponer: P^Jj 
que se autorice á V . E. para q ie si la refuQ^j* 
de las monedas que se es tá ve r i í i c ando uo f a e ¡ t 
í ic iente para abastecer de piara el mercado d e l 
Islas, pueda anunciar la adqu i s i c ión de las pj 
necesarias para e l objeto indicado: Segundo, 
le autorice igualmente para admi t i r la propoJ 
m á s beneficiosa siempre que es té dentro del lím -̂
que convenga á los intereses del Tesoro: Tere 

Dan 

^ o~ " ; ^ ' i ^ § | l l £ 
que se consigne en el presupuesto de gastos ¡H^, i 
t idad que se estime necesaria para la adqui8¡J m 
de pastas, y e n e l d o ingresos el producto que ^ | i 
de r end i r su e l a b o r a c i ó n : Y cuar.ro, que parn ai| 
der á las necesidades del comercio se proca^ 
restablecer la a c u ñ a c i ó n de monedas de clucuei 
c é n t i m o s de peso. De Real ó r d e n lo comunico 
V, E. para su conocimiento y efectos consigüie¡| f\ 
Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . Madrid %JL 
Setiembre de 1885.—Tejada. ~9:v. (robefiador i & 
nernl de las Islas F i l ip inas . 

Mani la 9 Je Noviembre de 1 8 8 5 . — O ú m p l a s e , ! we 
b l í q u e s e y pase á la Intendencia ^ener.-il de | 
cienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

Circular. 

Iiez 
tos 
lícu 
en 

presentes y venideros, salud. = Las cámaras han adootado • 
y nos sancionado lo que Sigue :=Art íeu lo 1.° § l .¿ Los 1ue dice: Ministro de Es tado . - In te rp re tac ión de Lenguas. 
A o r ^ n * A* A n f , * v í . \AA - o K ^ - o o AA\ i ^ m o a ^ A . 1 —Es copia,—El Director genera!.—Castro. 

Azúcares refinados candes. [ l \ c!aS8 franc-S ' 
(2.a clase » . . 

Cacao 

Almibares 
y melazas. 

derechos de entrada y las rebajas del impuesto de con 
sumos para la exportación y el depósito eu almacén pú
blico se fijan en lo que se refiere á ios azúcares refinados 
candes como sigue: 

Los 100 Kilogramos. 
60,33. 
54,70. 

§ E l Ministro de Hacienda determinará el tipo que 
fije el límite más bajo de la primera cUse.= A.rtícuio 2.° 
Los derechos de entrada sobre el cacao almibares y me
lazas se modifican del modo siguiente: 

Los tOO Kilógramos. 
t En habas; cascarillas y man-
j teca de cacao . . . . . . . franc.s . 15. 
/ Preparado 45. 
i Melazas que uo se pueden 

cristalizar procedentes de la 
fabricación ó dei refinado 
del azúcar; que tengan rae-
nos de 50 p § de riqueza 
sacarina 18. 

Artículo 3.° La sobretasa establecida sobre los azúcares 
extranjeros según el artículo l.e del Real Decreto de 25 
de Setiembre de 1884, dado en virtud de la ley del 17 
del mismo mes (Moniteur,. número 274) se ha elevado á 
15 p. c.== Artículo 4 ° Los pedazos irregulares de menos 
de cinco gramos y el poiro procedente del serrado de ios 
pilones de azúcar y de una riqueza absoluta de 99,50 p. e. 
se admitirán para la exportación, gozando de la misma 
reducción que los azúcares en pilones, por estension del 
párrafo 1.° de la letra A del artículo 3.° de la ley de 18 
dg Junio de 1849 .=Ar t í cu lo 5.° Guando á la terminación 
<xe un trimestre, las recMudaciones de los derechos sobre 
los azúcares excedan del mínimum legal de ia recaudación 
trimestral, el sobrante se rebaja del mía imum que se ha 
de percibir por el trimestre siguiente, y asi sucesiva
mente hasta el fin de un mismo ejercicio.=A.rtículo 6.° 
Las disposiciones del artículo 49 § 2, de la ley del 4 de 
Marzo de 1846 se hacen aplicables á las mercancías de 
consumo qua se depositan .en los almacenes públicos con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 38 de esta ley y ar
tículo 7 de la ley de 27 de Abr i l de 1865, y que llegasen 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 766.—Excmo. 
S r . = H a i l á n d o s e en suspenso las negociaciones e n 
tabladas para celebrar el Tratado de comercio con 
los Estados Unidos de Amér ica , el Rey (q. D . g.) 
ha tenido á bien disponer que por V. B . se informe 
con la mayor brevedad acerca de las Naciones con 
las cuales c o n v e n d r á enublc . r convenios de esta 
índo le , materia de ello? y ventajas de todas clases 
que s e r í a convenienfe obtener para beneficiar la 
p r o d u c c i ó n de ese A r c h i p i é l a g o . De Real ó r d e n lo 
digo á V . B . para su conocimiento y efectos con 
siguientes. Dios guarde á V . E . muchos a ñ o ^ . Ma
d r i d 18 de Setiembre de l S S b . ~ Tejada.—Sv. Go
bernador General de F i l ip inas . 

M a n i l a , 9 de Noviembre de 1 8 8 5 . = C ú m p l a g e , 
p u b l í q u e s e y pase á la Intendencia General de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

lad 
T ' 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 7 5 1 . — E x c m o . 
Sr.—Pasadas á informe del Superintendente de la 
Casa de Moneda de esta G ó r t e por conducto del 
Ministerio de Hacienda las comunicaciones de V . E . 
de 3 1 de Agosto de 1882 y 6 de Noviembre de 
1884 referentes á la reforma pedida por esa Casa 
de Moneda de las tarifas videntes en l a misma para 
l a compra de pastas de oro y plata, aquel f u n c i o 
nar io ha emit ido e l dictamen cuya copia le acom
p a ñ o de Real ó r d e n . así como otra del pliego de 
condicionea que ha regido en las subastas verifica
das, en Madr id para la a d q u i s i c i ó n de pastas de 
plata y nota de los precios á que han sido subas
tadas, á fin de que en su vista exponga V . E. lo 
que en su concepto estime coaveniente; y entre j 
tanto, considerando que la í n d o l e especial de esre i 

Las elecciones para Gobernadorcillos y ministros deji 
ticia últimamente celebradas h*n sido objeto de espel 
estudio por la Dirección gcaer.il de AdministracioQ,! 
uiendo al descubierto algunas deficiencias que imp( 
corregir. 

L a Administración municipal en estas Islas afecta ¿1 
directamente que en otros pueblos á los intereses yÜ!601' 
vida interior del país, y la Autoridad no debe coasei 
que se desnaturalice su espíritu sencillo ó se desordi 
su régimen patriarcal por culpa de sus delegados, 
tion en estos momentos que entraña el porvenir 
chípiélagb, aunque esencial y e^clusivameute admini 
tiv.i, porque el nuevo sistema tributario encarga á.laM 
cipalÍMS y á los cabezas de barangay una rnisio^ 
mas? difícil y delicada que U recaudación del Í.ribat0.|| 
BQstituyéj a¡ propio tiempo que la participación del 
cipio indígena eu el GMvadio^ae'so 
las Juntas locales para ia composición de tsi.anos d«l 
tado pone en sus mano? ¡a cre-iCion da !.; propiedad Jj 
desarrollo de U P-: ; - • :: ios .Cea 
directivos de la Admin i a tn '.i , . i pública u - , parg?.»-
todo empeño al i i s t emi electoral v ig ía te de ios ^ P i q f 
puedan aquejsrle, para que vuelto á s i primitiva seaoiH 
sean elegidos los mejores, ¡os mas honrados y ios 
celosos vecinos de los pueblos. 

Las disposiciones que rigen sobre la materia, olviáac 
por unos Jefes dé provincia, m i l eutaadidis por otros 
rutinariamente aplicadas por no pocos, han compiiciíi 
grandemente los trabijos de la Dirección Civi l origina 
la necesidad de anular en uoos casos ó devolver ea otífl 
número no pequeño de actas y expedientes electorales.» 
auu en la geoec'í id td de los formados con regular 
titud dejan de observarse omisiones transgresiones de m 
legalidad tan sencilla como conocida. 

Constitúyenla como es notorio U circular de 5 dejl 
tubre de 1847 y los Superiores decretos de 18 de Seti^ 
bre de 1852 y 22 de Febrero de 1853. h 

L a úl t ima disposicio i c.t i la n i vdiáca el artículo t 0 ! 
la circular, determinando que las elecciones se verifi1!'181" 
desde el 1.* de A b r i l ea a lelante, á fin de que las act* 
obren en la Dirección untes del 15 de Mayo, y sia e!D 
bargo hay provincias donde se han efectuado en el 111 
de Marzo, mientras por lo contrario, en alguna otra ^ 
tenido lugar ea la úl t ima quincena de Mayo. Las ací 
por consiguiente han sido remitidas con anticipacioa 1 
necesaria ó con retraso censurable. h 

Prescinden también algunos Jefes de participar al bfl 
tro directivo la delegación que hacen en ciertos casos Pal 
la presidencia de las elecciones, olvidando que eXlJ8 
art. 2 ° de la circular causas muy justificadas paraen0- ^ 
como en la calidad del funcionario en quien recae 1* 
legación tampoco suelo ponerse la atención debida- I 

La asistencia del R. ó D. Cura Párroco y su ifl*or i 
sobre los electos, que tanto ilustran el expediente, PritD ' 
y el criterio de la Superior Autoridad después, n0 seat 
claman con la oportunidad debida ó se reclaman de 
modo inaceptable Resuéivense con ligereza los conalC 
que nacen de la escasez numérica da la.s priucipaha 
no consultar ó no interpretar bien el artículo 3.°, s8^ 
rniten ó rechazan con no menor ligereza las taca 
alegan los electores contra los individuos que tiaa 
mar la Junta electoral las dudas produ.-idas por 1 ° ^ ^ 
pates embarazan indebida nente y aun el úitiino ia?ap 'o8r 
ternas que la ley asigna ea términos absolutos al 
nadorcillo saliea^e, se hace objeto de discusión i306" 
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t*. cuanto á las reclamaciones contra la validez 
0M 'to ó â aP^tu^ l©gal de i©s electos se admiten ^ 
v !! ¡*a coa notoria irregularidad prescindiendo de los pía-
1 ft? *!s ofefij4''^'3 Y aua ^e las vías establecidas por la ley. 

n'eTiuestra todo lo expuesto la necesidad de renovar y 
• orizar ios sencillos preceptos de una legislación que 
. larga práctica tiene ya en su abono, por consiguiente 

^ Jefes de provincia los observarán ea lo sucesivo con 
1 puntualidad aplicando las reglas que siguen: 

ja Solo por circunstancias may especiales ó casos de 
L ^ a mayor que se justificarán debidamente, podrán de-
¿.de celebrarse las elecciones en el mes de Abri l de cada 
|¡gaio para que las actas lleguen á la Dirección de A d -

reet ^jistracion en Mayo. 

vri: Je 

ha] 

m I 
|ico 
•i ' . 

2* Uiiicameate por auálogas circunstancias podrán los 
de provincia ó distrito eximirse de presidir por si 

¡̂30103 las elecciones de todos ó algunos de los pueblos 
je gu mando, debiendo en tal caso delegar en el funcio-

3 mas caracterizado de su dependeacia, participándolo 
¡jportuoameate á la Dirección general sin perjuicio de 
Ljedar aquellos responsables de las ilegalidades ó abusos 
flue paedau cometer sus delegados. 

3» For ningún motivo ni pretesto se escusarán los Jefes 
je provincia ó sus delegados de invitar coa la necesaria 

fij intelaeiou á los RR. ó D D . Curas Párrocos á presenciar 
il acto e e 'toral, ni de pedirles su informe cuando no 
yaedaa asistir, acerca de la conducta moral, pública y 
privada de los propuestos eu terna. 
: 4.» En los pueblos donde por falta de Caoitanes pasa-
jos, iadividuos condecorados coala medalla del Mérito Oivi l 

L Cabezas da barangay que lo hayan sido por espacio de 
yiez años consecutivos sin mala nota, no pudiesen reunirse 
L seis electores de estas tres clases que determina el ar
ticulo 3.° bien por no llegar á este número los que haya 
L la localidad, bien por tener alguna de las tachas que 
W se enumeran en el artículo 4.° serán sustituidos por 
bbezas de barangay actuales sin perjuicios de los seis 
individuos de esta categoría que en unión de los ya citados 
j del GrobernadorciUi) saliente han de componer la Junta 
•«lectora 1. 

5.a h d á tachas ó protestas contra los individuos que 
•"¡líatraa ea suerte para formar la Junta electoral han de 

ggi Bipouer.se al ticnpo de leer el presidente las papeletas para 
irdii producirlas ea la urua^ siendo inadmisibles las que se 

|reseuteü con posterioridad. 
I 6.a Después de verificado el sorteo que determina e l 
Bticuio 5.° de la circular de 1847 y despejada la sala 
Ique presida el acto no prescindirá eu mauera alguna de 
¡Bgir á i " electores una alocución análoga á la que obra 
K- modelo .I..CÍ;-: H frúc.iíM circular, eacareoieudo además á 

^^^Bfce.s en forma breve y clara las cuestiones de 
^ ^ ^ ^ ^ ^8L "V'ílieiitQ-qiie sean pertinentes, y en par

par la ' rHoaudacioa de los impuestos, la enseñanza y 
^ H p & B obras de las escuelas públicas etcf etc. á fin 
tqúe ilustrados en lo posible emitan sus sufragios á 
vor de persouas que ñor sus antecedentes de honradez, 
itividttd, inteligeacia y condiciones para el mando sean 
•goa» dw ocupar los cargos de Grobernadorcillos y M i -

Kiros de justicia. 
7.a Verificada la votación y hecho el escrutinio se 

formulará ia terna del modo que indica el expresado 
¡«rtículó 6.° Ea CASO de empate se repetirá la votación 

upando en primer lugar el que eu la nueva votación 
'tenga mayoría, y el 2.° el que sigaeu número de sufragios, 

l̂ to nunca el que haya obtenido menos votos que los 
'epatados como ha sucedido eu algunos pueblos. La persona 
amada á ocupar el tercer lugar de la terna es por ministerio 

«e la ley el Grobernadorcillo saliente, y solo en caso de 
Vierte ó impedimento legal de éste dispondrá el presidente 
l'w la candidatura que presenten los electores comprenda 
m individuos para que ocupen los tres lugares con arreglo i 
« superior Decreto de 18 de Setiembre de 1852. S i en í 
18 segunda votación p«r empate se efectuase este de nuevo 
0se procederá á nueva votación sino que el que presida 

, l acto decidirá la discordia. 
°-a A l elevar á la Dirección general las actas electo

res de sus respectivas provincias ó distritos con el i n -
raie relativo á las circunstancias que concurran en los 

Ptopuestos, nunca omit i rán los Jefes de provincia ó dis-
| w espresar si han sufrido condena judicial ó inhabi-
^cioa administrativa, si han sido rehabilitados etc. etc. 
^ompañando los correspondientes justificantes ó testimo-
108 cuando existan, así como las responsabilidades que 

P ûaa tener pendientes con la Hacienda pública ó local, 
y^lmeute han de acompañarse con las actas los informes 

loa RR. ó D D . Guras Párrocos acerca de la conducta 
pública y privada de los propuestos en terna ro-

ÜJaose 7 encargándose á estas respetables Autoridades 
, ^osas que no dejen de asistir al acto electoral, n i 
^ emitir ios informes á que este artículo se refiere, n i 
n laiiten á declarar si los electos saben ó no el caste-

0. como algunas veces ha sucedido por que así se les 
la. antes bien teniendo en cuenta el servicio de S. M . 

I ^ 8 ^ patria ilustren en el expediente con cuantos datos 
^ Posóle. Podrá ser este informe reservado si así 

an conveniente, y se acompañará al acta en pliego 
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j ¿ Para los cargos de jueces de Policía, Sementeras 
aüados, como prescribe el artículo 8.° se rechazará 
candidato que no haya sido Gobernadorciílo ó Te

niente mayor. 
10. Las reclamaciones á que se refiera al artículo 10 

de la circular relativas á las tachas de los electores y 
elegibles para cualquier empleo de justicia, han de ser 
resueltas por el que presida el acto, así como los recursos 
de alzada contra los propuestos, no se admitirán en el 
Gobierno general ni en la Dirección Civ i l sin la justificación 
de haberse iniciado oportunamente, es 'decir en el acto de 
la elección, ante la presidencia; y por su coaducto han 
de venir precisamente las solicitudes, prohibiéndose termi
nantemente que se curse ninguna después del 1.* de Julio 
fecha en que por regla general toman posesión los nuevos 
Gobernadorcillos. 

11. Se renueva y ratifica terminantemente la prohi
bición espresa en el artículo 1.° del Superior decreto á 
que se viene refiriendo la presenta circular de que los 
votantes se trasladen á otros pueblos ó á las cabeceras 
para verificar las elecciones. E l Jefe de provincia que 
reincida en molestar á los electores de una manera tan ile
gal, incurrirá en el desagrado de la Autoridad Superior. 

12. Y última hallándose estableeida la Guardia Oivi l 
en todas las provincias de Luzon que son justamente 
aquellas cuyas actas electorales corresponde examinar á la 
Dirección general de Administración para proponer lo que 
proceda al Excmo. Sr. Gobernador General una elevada 
mira de patriotismo y orden público aconseja tener muy 
en cuenta los conocimientos que de cosas y personas 
adquieren los Jefes de ese benemérito instituto para 
resolver ciertas dudas que no siempre están al alcance 
de los Gobernadores ni los Párrocos. 

Con este fin se recomienda á los expresados Jefas de 
provincia que en los casos dudosos ó de divergencia entre 
su opinión y la de los Párrocos pidan informe al Coman
dante de línea de la provincia únicamente sobre las cir
cunstancias que concarran en los propuestos en terna, sieodo 
aplicable á este informe el úl t imo párrafo de la regla 8.a 

Dios guarde á V . . . . muchos años. 
Manila 6 de Noviembre de 1885. 

TERRERO. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

Parte militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el día 13 de Noviembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefa de d i a . = E l Sr. Ooroael Teniente Coronel D. 
Luis Na3afr(¿ Máville = I m a g i n a r i a . = O t r o D . Manuel 
M a r t í n e z j e i ^ j j s^eo .=Hospi taL y Provisiones, y Paseo 
de enferni.^-i ^Gg„>r ía .—Música en la Luneta, núm. 1. 

De órdeu dei'ilixemo. Sr. General Gobernador Mil i ta r .— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales, 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaría . 
Gregorio Gutiérrez, vecino de la calle de Asunción del 

distrito de Binondo de profesión banquero y buzo, se servirá 
presentar en estd Secretaría para enterarle de un asunto 
que le interesa. 

Manila 12 de Noviembre de 1 8 8 5 . = ^ ^ 3 Ganga-kr-
guelles. 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA. ECONOMICA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de dicha Corporación, se a * uncía al público que 
el dia veiotiíiete del aclual a las diez de --u mañana $3 sacará 
á segundo nú dico concurso el s i.ninisiro de 1 »s 'fectos necesa
rios en el Arsenal de Cavile, ascendente en pliego á pife. •2-'-2,oo 
con estricta sujeción al pliego dé eo^dtQiones iuser o en la «Ga
ceta" ae ManiU aúrn. 1Í7 de 25 del mei próximo oasado cuyo 
acto tendrá Ligir ante la J-mti q:ie corretpdíidé al efecto que se 
remiiirá en la Comindancia ge eral del Arseoal de Oavite en el 
d i i espresado y una hora antes de ia seüalada; dedicanio los 
primer )S trrinta minutos á las aclaraciones q ie deseen los lici-
tadores ó puedan ser necesarias y lo* segundos -jara la entrega 
de las prop isici mes, 4 cuya agriura se procederá terminado di
cho últim» pl zo. 

Las personas que qaier.<n tomar partí en la subista, presen
tarán s is proposiciones coa arr.-.glo á modelo, en p ieg»s cerca
dos, estendidas en papel del sello 3 . ° , ncompañadas del docu-
memo de depósito y de ja cédula psféoual, sin cuyos r qu s tos 
no sirán admisibles: so adviítte qua en el sobre de los pliegos 
deberá esor^sarse el s mom, objeto da la proposición con la 
mavor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 2 

Manila 11 de Noviembre de 1885.—Enri^us Rodríguez Rivera. 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al público que 
el dia 27 del auitual á las diez de s:i mañana se sacará á se,"inla 
licitación pública el suministro de ioi efe-ios diversos correspon-
dienieial grupn 8 o lotes n;imer.>s 2 y 3 que se necesiten durante 
dos añis ea el Arsenal di Oivite, cm eííri' a sujécion al pliego 
de c »ridiciories inserto en la Ga-eta de Manila núm. 98 de 6 de Oc-
tubje último, cu^o acto tendrá lugar, ante la Junta que corres
ponde al efecto que se reunirá en ia Comandancia general del Ar
senal de Caviíe en el ñia espi\;'ado y una hora antes de la se-
ñalad.i: dedicando los primeros treinta minutos á las at lalaciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias, y los segun
dos para la entrega de las proposiciones» á cuya apertura se 
procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran lomar parte en. Ia subasU p f i -
seatarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.°, acompañadas del docu
mento de depósito, y de la cédula personal, sin cuyos requisito» 
na serán admisibles: se advierte que en el sobre de los pliagos 
deberá espresarse el servicio, objeto de la proposición coa la 
mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado, 2 

Manila <1 de Noviembre de 1885.—Enrique Rodrig lez Rivera. 

Por acuerdo de dLíha Corporación, se anuncia al público qact 
el dií 27 del aclual á las diez de su mañana %e sa ará á se
gundo público concuráO el s ministro de las efectos necesiriaa en 
el Arsenal de Cav.te, ascendentes en pliego á pfs. 2l2f58 con es--
tricta sujeción al pliego de condieionís iniert) en la Gaceta de 
Manilanúva. 116 d i 24 del raes anterior, cuyo acto teadrá lugar 
ante la Junta que corresponde al ef cto que se reunirá en la Go-
raandancia general del Arsenal de Cavile, en el dia espresado j 
una hora antes de la señalada; dedicando los primeros treinta 
minutos á las aclara iones quí deseca los licitadores ó puedan 
ser necesarias, y los según los pira la entrega délas proposicio
nes, á cuya aoertura se procederá terminado dicho último plau». 

Las pers mas que quieran tomar parte en Is sabasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliflg>s cerrados, 
esiendidas ea papel del sello 3.°, acompañidas del documenti de. 
depósito y de la cédula pers)nal, sin cuyos requis tos no será» 
admisibles: se advierte que en el sobre de los pliegos debírá es
presarse el servicio, objeto de la prooosicion con la nnyor ela-
ridid y bajo la rúbrica del interesado. i 

Manila 11 de Noviembre de 1885.—Enrique Roiriguez Rivera. 

SECRETARIA DK LA JUNTA t)E REALES ALMONEDAS. 
El dia 16 de Diciembre próximo, á las diez de ia mañana, sa 

subastará aole la Junta de Reales Almonedas de esía Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del ediflcio 
llamado antigua Aduana, y ante la sabalterna de la provincia 
de Batangas, el servicio del arriendo de. juego de gallos dé la 
renta delS. 0 grupo de dicha provincia, con estricta sujeción 

j al pliego de condiciones que se insería á cootiuuacion. 
La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 

que marque el relój que existe ea el salón da actos oúblicos. 
Manila H de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas: 
Pliego de coadiciottes generales juridico-adíi^nistrativas 

que forma esta Administración Central pan sacar á su
basta pública y simultánea ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de Bitangas el ar-* 
riendo de! jue^o de gallos del 2 . ° grupo da Batangas, 
compuesto de los pueblos da Taa!, S. Luis, Lemery y 
Calaca, en la expresada provincia redactado con arreglo 
á las disposiciones vigantes para la Gontratacion de servi-
públicos, cuyo servicio se saca á subasta pública á per
j u r i o de D. Marcos Arauliopor incumplimiento del com
promiso contraido con la Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda, 
i . " La Hacienda arrienda en pública almoneda la Rectt 

del juego de gallos de la provincia de Batanga* (2 0 grupo), 
bsio el upo en progresión ascendente de doscientos sesenta 
y cinco pesos sesenta y un cent, mensuales, 

l 2.a La duración de la contrata será dssds d dia en que 
se uolifique al contratista la aprobación por el Excmo. 
Sr lote lente .''enersl de Hacienda, dé la escritura de obl i
gación ,y ü^uza que dicho contratista deba otorgar hasta el 
25 de Febrero de 1886 en que termina el trienio p j r q i » 
fué rematada á favor da D. Mire »s i raui io 

3. " En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista coa medio &¿to 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de Batangas por 
meses anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse e l 

' contratista, y los sucesivos ingresos-indefectiblemente en eí 
| misino dia eu que vence ei anterior. 

5. ft Se garantizará el contrato con una ñanza equiva-
íeole al 10 p g del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 

- Inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la molí» 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce-
disse de quince dias, se dará por rescindida la contrata I 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en eí 

' artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
7. a El contratista no tendrá derecho á que se ie otor-

• gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamicb-
! des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
: terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
| pues que no se le admitirá ningún recurso que presente d i 

rigido á este fin. 
8 / La construcción de las galleras será do su carga 

y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencit 
y demás indispensables. 

9.' El establecimiento de estas tendrá lugar dentro d* 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferesie 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

40. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d» 
peso fuerte Dor la entraos GM ia onmera puerta, y otro* 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céníimss y 
cuatro octavos de peso fuerte. 
;4$. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en lo» 

diss siguientes: 
i . ' Todos los Domingos del año. _ 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque con 

rma cruz. 
3.o El lunes y mártes de carnestolendas. 

í • 

http://Bipouer.se


583 13 Noviembre de 1885. Gaceta de Manila.—ISíúm. 136 

4. ' E l tercer dia de cada ana de las Pascuas del año. 
5. * Tres áias en la festividad del Santo Patrono de cadí 

¡meblo. 
6. « En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
T¿* En las fiestas Reales que de órden superior se c«-

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

m todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da los 
pueblos en que DO haya gallera, en el más inmediato en qu* 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurriv con diez dias de anticipación 
á ía Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
ia festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que come 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y G ober 
xiadorcillos, un incidente que justifique ser cierto io que 
exponga el contratista. 

i i . Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse i las 
dos tíe la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincii 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
da los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz, 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas design?dgs 
6 ú el 44, se prohibe abrirlas galleras ni jugar gallos en 
ningún i otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los días y horas designados en los artículos 12, 14 y 45. 

18. Guando el contratista reaiiee los subarriendos, so-
íícitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. E l asentista se atendrá i lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de i864, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también i laí 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
astas condiciones. 

%0. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
inoguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
epiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Gentral para los efectos que procedan. 

24, Si el contratista falleciese antes"de ia terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ua-
•cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

4i2. En el caso de que al terminar esta contraía m 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bají» 
tas mismas condiciones de este pliego, nasta que nayj 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda asceder d i 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante, 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

d« la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
isbo dentro del término fijado en la condición 20, se tea-
i r á por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se ceia-
b n r á un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo, 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición si-
guaa admisible, se hará el servicio por la Administración i 
S>erJuicio del primer rematante. 

Obli§aciones generales de la Ley, 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia da 

rigor haber constituido ál efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de Batangas la cantidad 
de trece pesos veintiocho cént., cinco por ciento del tipo 
fijado para abrir postura, en el trienio de la duración, de
biendo unirse el documento que lo justifique á la propo
sición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los iicitadores presentarán al Sr. Presidente de l i 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
tendidas en papel del sello 3 / firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
«n el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documente 
da depósito de que habla la condición 24. 

18. No se admitirá proposición alguna que altere ú 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcioc 
del artículo 4 . « que es el del tipo en progresión aseesdeata, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 

girse ñor la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
geoerál, que es la Autoridad Superior de Hacienda de esta? 
Islas, y k cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resoluciou 
al Tribunal contencioso-admioistrativa. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que lijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
íos que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
iquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

á l . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-
matsote que endose en el acto á favor de la Hacienda j 
coa ia aplicación oportuna, el documento del depósito 
psra licitar, el cual no se canceiará hasta tanto que se 
apruebe ia subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á sxiisíaccion de la intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora i ios 
i IU^ r e í d o s . 

32. Ssig subasta no será aprobada por la iotae-dencit 
general hasta que se reciba el espediente efe la que deba 
celebiMrse en ) l provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cuyo expediente se anira el acta levautuda firmada per lodos 
los señores quo compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del cootrsto, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento da las obligaciones contraídas; pero si afta 
rescisión la exigiera ei interés dál servicio, quedan adver
tido:-; ios UÉUtdorés y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar coc-
fortna á las leyes. 

BJ contratista está obligado, después que se le haya apro-
b\do por ia intendencia general ia escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, i presentar 
por conducto de la Administración Gentral de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es
tension del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguuo sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 del 
artículo 3.0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 4884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 6 de Noviembre de 4885.—-El Administrador Centra!, 
—Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
5r. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo el arriendo 
del juego de gallos de la provincia de Bataogas 2 .0 sgrupo 
por la cantidad de.... pesos.... céntimos, y con entera su
jeción al pliego de coadiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 4885. 
Nota: La cantidad que consignen los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torres. 2 

en progresión ascendente de 226 pesos 36 cént. y con estr' 
sujeción al pliego de condiciones puMicadi» en la «Gaceta» ¿e lcli 
Capital núm. 2 í de fecha 94 de Julio úliiaio. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por ia 
marque el reloj qne ex sle en el Salón de actos púbiieos. ^ 

Manila 10 de Noviembre de 188o.—Miguel Torres. 

El dia 16 de Diciembre prósimo á las diez de la mañana 
subastará ante la Junta de Beales Almonedas de esta (".apt!.',5 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del <dificii)||* 
mado antigua Aduana v ante la s^biilterua de la proviDca^ 
NiLpva Kciji, la venta de un terreno baldío realengo den • • "nciaj, 

El dia 16 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Keales Umonelas de esta Capital, que 
se consütuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Tarlac, 
la venia de un terreno baldío realengo, deuunciido por D. Gre
gorio Striano, situad.» en el sitio denominado Mababanaba juris
dicción del puebl> de Tarlac cabecera del mismo nombre, bajo 
el tipo en progresión ascendente de '220 pesos 56 céntimos, y con 
estricta sujeción al'pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital núm. 25 de fecha -25 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos pübli.os. 

Manila 10 de Noviembre de 1685.—Miguel Torres. 2 

El dia 16 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del editk'o llamado 
antigua Aduana y ante la snbalíerna de la provincia de Tarlac, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por D. Fran
cisco L l . Sevilla, situado en el sitio denominado Maiiabanaba, ju
risdicción del pueblo de Tarlac cabecera del mismo nombre, bajo 
el tipo en prog esii n ascendente de 226 pesos 42 cént. y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la fGaceta» 
de esla Capital núm. 24 de fecha 2 i de Ju'io último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públ cos. 

Madl i 10 do ¡Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 2 

El dia 16 de Dirio t bre próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
re fcohslifulrá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Tarlac, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por l). Manuel 
L . Cruz situado en el sitio denominado Mababanaba jurisdicción 
del pueblo de Tarlac cabecera del mismo nombre, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 245 pesos 76 cént. y con estri. ta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta> de esta 
Capitel núm. 25 de fecha 25 de Julio último. 

La hora para la Subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 10 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 2 

El dia 16 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se consüluir i en el Salón oc actos púb icos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Tarlac, 
la venta de un terreno baldío realengo fienupciado por D. José 
Robles situado en el sitio denominado Matiabanaba jurisdicción 
del pueblo de Tarlac cabecera del mismo nombre, bajo el tipo 

por D. Simplicio Sausano y otros siluado en el tilio den001^' 
Nangnlluogan y Sabit juri dicción de/ pueblo de Resales cejl 
cha provincia bajo el tipo en progresión ascende te de 252 ', 
sos 37 céntimos y con estricta su.ecion al piiego de condiei(1¿ 
publicado en la «Gacttao de Cita Capital núm. 16 á<¡ fecb» ̂  
de Julio úllimo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la nu, 
marque el reloj qne existe en el snlon <io actos púbiieos. 

Manila 10 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el vapor •rHenniuia», que saldrá para Bulan, ^ 
gonoy, Nueva Cacares y Daet el 14 del actual á las di 
de la tarde, la Central de correos remitirá á las 12 ' 
dia la correspondencia que hubiere para dichos pu-jt 
Albav. 

Manila 11 de Noviembre de 1885.=E1 oficial de guardi 
B . Muñoz Cobo. 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A PUBLIO4: 
DE FILIPINAS. 

Ignorándose en esta Central el paradero de D . Fennia 
Enriquez y Donoso y D . Angel Bustsmante, Adminlj. 
trador é Interventor que fueron respectivamente de la pro, 
vincia de Zamboanga; por el presente se les cita, IUmj 
y emplaza, para que en el término de nueve dias, con 
desde la última publicación de este anuncio, se prest 
por si ó por medio de apoderados en esta oficina, á fia 
de enterarles de un asuuto^que Ies concierne, apercibién
doles que de no hacerlo en dicho término, les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila 10 de Noviembre de 1885.=Matias Saens 
de Vizmanos. 

Providencias Judiciales. 
Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de 1.a instancia dt 

esta provincia de Tarlac, d© cuyo actual ejercicio d> 
sus funciones, el Escribano que suscribe dá fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 3' 

vez al reo ausente Lúeas Ramos, indio, soltero, natural 
y vecino de Bamban, de e?ta provincia, devei •'Wnco arios, 
de edad, del barsngay de D. Cirilo Maristefa y de oficw 
labrador, para que dentro del término de treinta dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la «Gacetj 
oficial» de Manila, se presente en este Juzgado ó en sus 
cárceles á contestar loa cargos que contra él y otro re-
sultaa de la causa núm. 1042 por hurto. S i así lo Iñoieie 
le oiré y administraré justicia y en otro caso fallaré y 
sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 4 de Noviembre de 
1885.=Miguel Tejar. =»=Por mandado de su Sría., Ju»11 
Nspomuceno. 

Don Emil io Martin Bolaños, Alcalde mayor y Jaez de 
primera instancia de la provincia de la Parapanga, qa» 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, yo el m* 
frascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente Ha

ría Concepción Alava (a) Concha, mestiza espa&ola, casada, 
natural de Tondo arrabal de Manila, de treinta años de 
edad, de oficio costurera, procesada en la causa n ú m . 57^ 
por fuga; para que por el término de treinta dias, á con
tar desde la publicación del presente, comparezca en este 
Juzgado á contestar y defenderse de ios cargos que contra 
él resultan de la espreseda causa; y si así lo hiciere I» 
oiré y la administraré justicia, y en caso contrario seguí'' 
sustanciando la mi sma en su ausencia y rebeldía, parán
dola los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Vi l l a de Bacolor á 7 de Noviembre ^ 
1885.—Emilio Mar t in .=Por mandado de su Sría., Ma' 
riano de Keyser. 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de primer* 
instancia en propiedad de esta provincia de Pang951 
nan, de cuyo actual ejercicio de sus funciones, de Ia9 
yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Pe 

Idoría (a) Foram y Oastila, vecino del pueblo de B a y ^ 
bang de esta provincia, para que por el término de nue 
dias, contados desde la publicación del presente ed1^ 
en la «Gaceta oficial», se presente á este Juzgado a ^ 
clarar en la causa núm. 8718 seguida en este "f112^^ 
contra J o s é Diocaris y otros por robo en cuadrilla c 
lesiones, apercibido que de no hacerlo, se le pararaD 
perjuicios que en derecho haya lugar. t , ¿e 

Dado en el Jozgado prinoipal de Pangasinan a 0 ^ 
Noviembre de 1885.=Gaspar Castaño.-^-Por mandad0 
su Sría., Pablo San toa. L-_---====::::::=:? 

Imprenta de Amigos del País calle de Anda nüra . *• 


